
 

 

Castelló de la Plana, 21 de abril de 2022 

Soluciones Cuatroochenta, S.A. (en adelante, “Cuatroochenta”, “Grupo 
Cuatroochenta”, la “Compañía”, la “Sociedad” o el “Grupo”), en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 17 del Reglamento (UE) no 596/2014 sobre abuso de 
mercado y en el artículo 227 del Texto Refundido de la Ley del mercado de Valores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre y disposiciones 
concordantes, así como la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF 
Equity, por la presente se comunica al mercado la siguiente: 
 

Otra Información Relevante 

 

CONVOCATORIA PRESENTACIÓN RESULTADOS 2021 – INVESTORS DAY 

Cuatroochenta convoca la presentación de sus resultados financieros 
correspondientes al ejercicio 2021 el martes 26 de abril de 2022 a las 10:00 en su 
primer Investors Day, en el que también presentará su Plan Estratégico. La 
presentación será en formato híbrido, presencial y online, en el Recinte Modernista 
de Sant Pau en Barcelona (C/ Sant Antoni Maria Claret, 167), con la intervención de 
los representantes de la compañía:  

- Alfredo R. Cebrián, CEO y cofundador de Cuatroochenta 
- David Osuna, Chief Financial Officer 

La emisión en streaming será a través de YouTube con la posibilidad de que se 
formulen preguntas en el chat, las cuales serán respondidas en directo al finalizar 
las intervenciones, a través del siguiente enlace: 

https://youtu.be/wVG_GUkHekA  

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 de BME Growth se deja 
expresa constancia de que la información comunicada por la presente ha sido 
elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 

Atentamente,  

https://youtu.be/wVG_GUkHekA


 

 

Consejero Delegado de Soluciones Cuatroochenta, S.A. 

D. Alfredo Raúl Cebrián Fuertes 
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